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DIARIO DE MADRID-
DEL LUNES 50 DE OCTUBRE DE 1809. 

$. Claudio y Comps. Mrs.^Quarenta toras en la iglesia parroquial 
de S. Sebastian. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 dela m. 
13 del dia. 

5 de la t. 

, 

Termómet. 

12 s. 0. 
16 s. 0. 
1$ s. 0. 

Barámet. 

26 p. 3'fí. 
s t íp . 3fl. 
aá p. 4 1. 

Atmósfera, 

Sudeste y D. 
Sudeste y D. 
Sudeste y D. 

El 22 de la Luna. 

Sale el Sol á las 
6 y 4401. yse po­
ne á las 5 y 16. 

| 
1 

1 i 
i 

CONCLUYE EL REAL DECRETO BE ATE». 

TÍTULO SEGUNDO. 
©e los corredores 6 agentes de cambio , y de los de aduana y mercaderías, 

ARTÍCULO r. Las personas que exercen las 16 plazas de corredores 
de cambio, que existen en Madrid, quedan habilitadas par ahora has­
ta la excedicion de los nuevos títulos que por Nos fueren acordados. 

ART. 11. Los corredores de cambio continuarán pagando la pensión 
anuarde 50© duc;.*1 JS, con que cada uno contribuye al real erario, has­
ta que por Nos se determine la garantía qae deban dar al público y al 
estado para el exacto desempeño de sus funciones. 

ART. ni. Los 16 corredores de cambios podrán intervenir en todas -
las operaciones y negosiaciones de efectos públicos, de papel sobre las 
platas del reino y las extrasgeras, y en las ventas y compras de las es­
pecies acuñadas, y materias de oro y plata. 

AHT. iv. Los 14 corredores de número de aduana y mercaderías que­
dan reducidos al número de siete, que se hallan en exercicio, hasta que 
precediendo el examen de los títulos, por los quales se han servido es­
tas plazas ahora, determinemos lo que mas convenga, conciliando el 
bien general con los derechos de los poseedores. 

ART. v. El testimonio del corredor hace plena prueba ea juicio sa­
bré las negociaciones en que haya intervenido, 

ART. vi. Todo corredor de cambioí será obligado en el instante mis­
mo en que haya ajustado la negociación de letras de cambio, vales, cé­
dulas, ú otros efectos públicos y de comercio, á dar al vendedor y to­
mador nota firmada de su puño, en que se especifiquen el nombre de la 
persona de quien ha tomado el papel, y del tomador con quien lo haya 
concertado, con expresión ¿el precio en que haya sido cedido, y el ira-
poirte de la suma negociada, la qual nota será admitida en justicia co-
tao documento de prueba. 

ART. va. Al fia de cada bolsa se hará cosocer el precio de las cao*. 
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48 a 
bios sobre todas las, plazas de comercio por quatrq de los corredores ó 
agentes de cambios, nombrados á este efecto por la comisión de policía 
de la bolsa ; y el curso de los vales, cédulas hipotecarias, y qualesquie-
ra otros efectos públicos, se anunciarán en ella en alta voz por un de­
pendiente que nombrará la policía interior de dicha bolsa; y las quotas 
anunciadas se imprimirán, diariamente con todas las alteraciones que 
h3yan sufrido los cursos respectivos.de los efectos: los impresos en que 
consten, con los del cambio, se fixarán en las puertas de la bolsa , se 
insertarán en los periódicos públicos, y se comunicarán al ministerio de 
lo Interior. 

ART. VIII. Los corredores de cambios y mercaderías estarán obliga­
dos á llevar un libro foliado, donde asienten diariamente todos los ne­
gocios que pasen por su intervención, con expresión de los nombres 
del vendedor y comprador, dador ó endosante, y tomador , fecha, cir­
cunstancias y naturaleza de los negocios, calidades, precios , marcas, 
números, plazos é importes, si fueren mercaderías 5 y si fueren letras, 
sus fechas , términos, cambios, endosos, plazas y personas contra quieiff 
sean giradas, y demás circunstancias que contengan, rubricando de su 
puño todas las partidas para los casos necesarios de discordia. 
•' ART. ix. Ningún corredor de cambio podrá tomar letras, ni com­
prar ningunas especies de oro ó plata de propia cuenta ni por la inter­
posición de otra persona, ni los corredores de mercaderías hacer com= 
pras de ellas para sí de ningún particular, ni de otro corredor directa 
ni indirectameste. 

ART. x. Todos los corredores de cambios y mere ;rías harán al in­
greso de sus empleos juramento de cumplir las obligaciones de é l , y lo 
repetirán al principio de cada año en manos de la comisión de la poli­
cía de la bolsa. 

ART. xi. Qualquier corredor de cambios ó mercaderías que contra­
venga ó falte á qualquiera de las disposiciones prevenidas en los tres 
artículos precedentes, será depuesto de su empleo. 

ART. xii. Solos los corredores numerarios de cambios y mercaderías 
están autorizados para intervenir exclusivamente en todas las negocia­
ciones de papel, ventas de especies metálicas, y demás mercaderías, 
efectos públicos y de comercio j y qualquiera otra persona que sin este 
título se introduzca á exercer estos oficios, será castigado con la pena 
de 500 ducados de multa y quatro años de destierro. 

ART. xin. Nuestros ministros de lo Interior, de Policía y de Hacien­
da quedan encargados de la execucion del presente decreto.=Firmado= 
YO ÉL REI.=Por S. M,. su ministro secretario de Estado Mariano Luis 
de Urquijo." 

AVISO AL PÚBLICO. 

El gran concurso de acreedores de estado que acudió á revalidar sus 
«réditos no permitió despacharlos en el término señalado en el real de­
creto de 18 de agosto, y se manduque se inscribiesen en el día 1.° de 
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este mes los nombres de los que no estuviesen despachados para llenar 
en los dias siguientes las mismas formalidades que han practicado los 
demás. Para que asi se verifique, se previene á los acreedores inscriptos 
desde el número 431 al 450 inclusive que deben acudir á la contaduría 
principal de la intendencia en el dia 31 del corriente á presentar los do­
cumentos que acrediten su derecho ; teniendo entendido que todos los 
documentos de una clase se han de presentar juntos baxo de dos rela­
ciones ó notas iguales y firmadas, expresando en cada clase de crédito 
t i número de doou tientos que acompaña, y el todo de lo que importan, 
como está prevenido.—El que no tenga los documentos originales de­
berá manifestar en su respectiva clase el motivo que tiene para no pre­
sentarlos , fixando el importe del crédito ó aproximándose á él-, según 
le conste: lo que se avisa al público de orden del limo. Sr. intendente 
de esta provincia. Madrid 29 de octubre de 1809. 

NOTICIAS PARTICULARES DÉ MADRID. 

AVISOS. 

De orden del señor vicario eclesiástico se empieza á decir misa el dia 
de todos los Santos en la capilla del campo santo extramuros de la 
puerta de Fuencarral, en tiempo de invierno á las 9 , y en tiempo de 
verano á las 8. 

El dentista que""vivia en la calle de los Preciados, casa núm. 5, quar-
to principal, se ha mudado á la del Carmen , enfrente de la botillería, 
quarto a.° 

"" VENTAS. 

En la administración de la real lotería, calle de Atocha, enfrente del 
convento ie monjas de la Magdalena, se vende la cabala simpática pri­
morosa, titulada ls estrella orologial. 

En la ca'le de Toledo, núm. 1, quarto 2.°, frente á S. Isidro el Rea!, 
sigue abierta la almoneda de una excelente colección de pinturas de los 
autores mas acreditados de escuela italiana, flamenca y española ; las 
quales se darán en una tercera parte de su retasación á los sugetos que' 
quisieren comprarlas separadas, y por una quarta parte á los que les-
acomodase el todo de dicha colección. . 

En casa del maestro de coches que vive calle de la Magdalena alta, 
entrando por la de la Luna, se vende con equidad un carro nuevo, que 
también hace á tartana. 

PÉRDIDAS. ' ' 

El dia 10 del corriente desde la casa de los 5 gremios mayores hasta 
la plaza maypr se perdió una repetición inglesa de plata. Se suplica se 
entregue en «1 almacén de aceite y xabon de la calle de la Encomienda, 
donde darán el hallazgo. 

Quien hubiese hallado una caxa de plata ovalada, de 3 onzas de peso, 
que se perdió el dia 21 del corriente desde la primer plazuela de las De­
licias íiasta el final de la cálie de Fuencarral, se servirá entregarla al 
señar tenieace mayor de San Luis , en el despacho de dicha parroquia, 
quien dará «1 correspondiente hallazgo. 
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Quic¡a hubiese hallado una evilla de plata, que se perdí© el dotnicg* 

as ael corriente desde la casa de correos hasta la iglesia de Sto. Tomas, 
í s entregará al portero de dicha cass de correos, quien enseñará la com­
pañera , y dará el hallazgo. 

El 18 del-eorriente en la provisión de carnes, puerta de Toledo , se 
extravió una yegua color bax© obscuro, de j á 8 años , con todas sus 
crines , marcada ia cabeza , con una mancha blanca prolongada hasta 
los labios, los dos pies blancos, y su talla como de 4J>ies y 8 pulga­
das. Quien supiese su paradero se servirá avisar á su/ífueño , que vive 
calle de Sta. María, nútn. i'¿, quien dará mas señas, y una gratificación, 

ALQUILERES. 

En la calle de Embaxadores, casa núm, i o , se alquila un quarto 2.° 
En el mismo hai una sillería. En el principal frente á la escalera estaa 
las llaves, y se tratará de ajaste. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento un almacén de carbón , que> 
también puede servir para almacén de aceite y xabon por ser bastante 
capaz para ello, pasará á la calle de la Magdalena, esquina á la del Ave 
María, núm. 7, quarto principal j donde también darán razón de 27 ti­
najas de varias cabidas, y de una puerta cachera de 13 pies de altura, 
con su herrage correspondiente, que están de venta. 

Se aquiía un quarto principal con cochera y quadra en un precio có« 
«iodo, y también otro entresuelo mui capaz, ambos en buenos para-
ges. Darán las lia ves en la calle de Va l verde, esquina á la de Santa Ca-1 

taiina la vieja, quarto principal, núm. 23 , donde M preguntará por 
Josef Martínez. 

TRA3PASO. 

Coa permiso del casero se traspasa la tienda pastelería con todos sue 
enseres, sita en la calle de la Abada, casa núm. 16. Eu la misma se tra­
tará de ajaste. 

SIRVIENTE. 

ü ñ sugeto vecino de esta corte, de edad de 49 aáos, desea servir á 
una señora ó caballero en calidad de criado mayor, sin mas estipendie 
que el cotidiano aumento. Darán razón en ia portería del banco uacio-
aai de S. Carlos. 

NODRIZAS. 
María González, casada, que vive calle de la Alameda, nútn. 2., 2.* 

corredor , quarto núm. 26 , solicita una cria dentro ó fuera de su casa: 
tiene leche de un mes, y personas que abonen su conducta. 
• Tomasa Pérez, de edad de 24 años, tiene leche de un mes, y'preten­

de criar cu su easa 6 en la de los padres. Vivecalle de S. Andrés, frea-
te ai carral de madera, quarto en ej patio: tiene quien la abone. 

TEATRO. 

En el teatro del Príncipe, á las 7 de la noche , se representará ls 
comedia antigua de D. Pedro Calderón de la Barca, en 3 actos, tUais-
4.a La vandety la fiar, con toaadiííay saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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